
 

     

 

 
ACTA nº 2/22 

 

Fecha: 25 de marzo de 2022 

Hora: 08:30 h  a 9  h 

 
Asistentes 

D. Juan José Pedreño Planes 
 Consejero de Salud 
 
 
 
D. José Jesús Guillén Pérez 
Director General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Salud 
 
Dª. Jesús Cañavate Gea 
Director General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud  
 
Dª. Mª Isabel Fortea Gorbe 
Directora General de Investigación e Innovación Cientifica, que actúa en su nombre y   
por delegación de la Consejera de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía. 
 
D. Francisco José Ponce Lorenzo 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
 
Dª. María Auxiliadora Moreno Valls 
Secretaria General Técnica del Servicio Murciano de Salud  
 
Dª Isabel Ayala Vigueras 
Directora General de Asistencia Sanitaria del SMS 
 
Raúl Nortes Ortin 
Director Gerente del Instituto Murciano de Acción Social 
 
Pablo Ramírez Romero 
Director del IMIB 

 
D. Manuel Villegas García 
Consejero de Salud 
 
 
 
 
Dª. María Teresa Martínez Ros 
Directora General de Planificación, Investigación, Farmacia y Atención al Ciudadano 
de la Consejería de Salud 
 
Dª. Mª Isabel Fortea Gorbe 
Directora General de Investigación e Innovación Cientifica  
Representa asimismo en la reunión al Consejero de Consejero de Empleo,  
Investigación y Universidades  
 
D. Asensio López Santiago 
Gerente del Servicio Murciano de Salud 
 
D. Pablo Alarcón Sabater 
Director General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud 
 
 

 
María Fuensanta Martínez Lozano 
Directora de la FFIS 
 
María Madrid González 
Secretaria del Patronato  
 

➢ Dª. Inmaculada Barceló Barceló 
Directora General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN 
E INVESTIGACIÓN SANITARIAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 



 

 
Asistentes invitados: 
 
Ana Carpena Soriano.- Responsable Departamento de RRHH de la FFIS 
 
Ignacio Borrachero Guijarro.- Responsable Departamento de gestión Económica  
y Financiera  de la FFIS. 
 
Lola serna Guirao.- Responsable del Área de Investigación de la FFIS 
 
 

 

Siendo el día 25 de marzo de 2022, las personas arriba relacionadas asisten telemáticamente a 

la reunión de Patronato de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de la 

Región de Murcia, a la que han sido previamente convocados, con el siguiente orden del día: 

 

 

 

1. Aprobación acta última reunión, de fecha de 16 de marzo de 2022. 

 

Se solicita aprobación del acta de la última reunión, de fecha de 16 de marzo de 2022. 

 

 

2. Valoración y, en su caso, aprobación, de la creación de puestos de trabajo de carácter estructural enla 

plantilla de la FFIS.  

 
Se solicitará la creación de puestos de trabajo de carácter estructural en la plantilla de la FFIS, al amparo 
de lo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, así como en el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación 
en el mercado de trabajo y en la Ley 14/2012 de 27 de diciembre de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional. 
 
3. Ruegos y preguntas. 

 
 

  

 
1. Aprobación acta última reunión, de fecha de 16 de marzo de 2022. 

 

Se solicita aprobación del acta de la última reunión, de fecha de 16 de marzo de 2022. 

 

 
2. Valoración y, en su caso, aprobación, de la creación de puestos de trabajo de carácter estructural en 

la plantilla de la FFIS.  

 

A la vista de la propuesta formulada por la Dirección de la FFIS, el Patronato acuerda lo 

siguiente: 

 

1-Autorizar la creación de nuevos puestos de trabajo de carácter estructural en la plantilla de 

la FFIS, en las siguientes condiciones, y sin perjuicio de las necesarias autorizaciones de las 

Administraciones u organismos competentes, tanto regionales como nacionales: 

 

 

 

 



 

A) Plazas que han estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al  

menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.  

 

Estas plazas cuentan con dotación presupuestaria anual, es decir, con fondos estables, que 

provienen tanto de los fondos de los diferentes grupos de investigación al que están 

vinculadas como de la aportación del SMS. 

 
 

PUESTO 

DEPARTA
MENTO/ 
UNIDAD/
GRUPO 

DE 
INVESTIG

ACIÓN 

NECESIDAD 
COSTE 

CONTRATACIÓ
N AÑO 2022 

COSTE DE 
CONTRATA
CIÓN AÑO 

2023 

COSTE DE 
CONTRATA
CIÓN AÑO 

2024 

COSTE DE 
CONTRATA
CIÓN AÑO 

2025 

ORIGEN 
DE LOS 

FONDOS 

Investiga
dor 
principal 
/líder  
 

INVESTIG
ADOR 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 
para la 
estabilización 
de 
investigadores 
principales tras 
haber superado 
la etapa Miguel 
Servet.  

SALARIO BRUTO:  
50.019,61 

SALARIO BRUTO: 
50.019,61 

SALARIO BRUTO: 
50.019,61 

SALARIO BRUTO: 
50.019,61 

Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 
 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
21.016,62 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
21.016,62 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
21.016,62 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
21.016,62 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(equivalen
te A1) 

Dpto. 
Investigaci
ón 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(equivalen
te A1) 

Dpto. 
Investigaci
ón 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(equivalen
te A1) 

Dpto. 
Investigaci
ón 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(equivalen
te A1) 

Grupo 
Oncohema
tología 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Fondos del 
grupo de 
investigació
n 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Grupo 
Oncohema
tología 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Fondos del 
grupo de 
investigació
n 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 



 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Grupo 
Oncohema
tología 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Fondos del 
grupo de 
investigació
n 
 

Administra
tivo 
(equivalen
te C1) 

Grupo 
Oncohema
tología 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01 

Fondos del 
grupo de 
investigació
n 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(equivalen
te A1) 

Proyectos 
Estratégic
os 
Consejería 
de Salud 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Plan 
Nacional de 
Drogas- 
bienes 
decomisado
s 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(equivalen
te A1) 

Proyectos 
Estratégic
os 
Consejería 
de Salud 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Plan 
Nacional de 
Drogas- 
bienes 
decomisado
s 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(Equivalen
te A2) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Fondos del 
Ministerio 
de Sanidad 
para el 
Desarrollo y 
Análisis de 
sistemas de 
información 
y 
enfermedad
es raras + 
Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Fondos del 
Ministerio 
de Sanidad 
para el 
Desarrollo y 
Análisis de 
sistemas de 
información 
y 
enfermedad
es raras + 
Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(Equivalen
te A1) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Fondos del 
Ministerio 
de Sanidad 
para el 
Desarrollo y 
Análisis de 
sistemas de 
información 
y 
enfermedad
es raras + 
Aportación 
Presupuesta

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 



 

ria anual 
SMS 
 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(Equivalen
te A1) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Políticas de 
cohesión 
sanitaria. 
Uso racional 
del 
Medicament
o. 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universitar
io 
(Equivalen
te A1) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Políticas de 
cohesión 
sanitaria. 
Uso racional 
del 
Medicament
o 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Políticas de 
cohesión 
sanitaria. 
Uso racional 
del 
Medicament
o 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Fondos del 
Ministerio 
de Sanidad 
para el 
Desarrollo y 
Análisis de 
sistemas de 
información 
y 
enfermedad
es raras + 
Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Fondos del 
Ministerio 
de Sanidad 
para el 
Desarrollo y 
Análisis de 
sistemas de 
información 
y 
enfermedad
es raras + 
Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Técnico 
FPII 
(equivalen
te C1) 

Proyectos 
Estratégic
os 
DGPIFAC 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01 

Fondos del 
Ministerio 
de Sanidad 
para el 
Desarrollo y 
Análisis de 
sistemas de 
información 
y 
enfermedad
es raras + 
Aportación 
Presupuesta

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 



 

ria anual 
SMS 
 

Titulado 
Medio 
Universitar
io 
(equivalen
te A2) 

Grupo Dr. 
Marín 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

Fondos del 
grupo de 
investigació
n 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Técnico 
FPII 
(equivalen
te C1) 

Plataforma 
Animalario 

Estabilización 
puestos 
preexistentes 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01 

Aportación 
Presupuesta
ria anual 
SMS 
 
 

SEG. SOCIAL Y OTROS 
GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 

 

 
B) Plazas que, no habiendo estado ocupadas de forma temporal e 

ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 

2020, sí que cuentan actualmente con dotación presupuestaria.  

 

Estas plazas cuentan con dotación presupuestaria anual, es decir, con fondos estables, que 

provienen de la aportación del SMS para la financiación de la investigación biosanitaria, de 

proyectos estratégicos de I+D+i y de Formación, de Políticas de cohesión sanitaria. Uso 

racional del Medicamento y de Fondos del Ministerio de Sanidad para el Desarrollo y Análisis 

de sistemas de información y enfermedades raras. 

 
 

PUESTO 

DEPARTAME
NTO/ 

UNIDAD/GR
UPO DE 

INVESTIGACI
ÓN 

NECESI
DAD 

COSTE 
CONTRATA
CIÓN AÑO 

2022 

COSTE 
CONTRTA
CIÓN AÑO 

2023 

COSTE 
CONTRATA
CIÓN AÑO 

2024 

COSTE 
CONTRATA
CIÓN AÑO 

2025 

ORIGEN 
DE LOS 

FONDOS 

Titulado 
Medio 
Universit
ario 
(equivale
nte A2) 

Plataforma 
Biobanco 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 Aportació

n 
Presupues
taria anual 
SMS 
 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Titulado 
Superior 
Universit
ario 
(equivale
nte A1) 

Plataforma 
Biobanco 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 Aportació

n 
Presupues
taria anual 
SMS 
 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universit
ario 
(equivale
nte A1) 

Dpto. 
Jurídico y 
Contratación 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 Aportació

n 
Presupues
taria anual 
SMS 
 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Titulado 
Superior 
Universit
ario 

Investigación 
(I+D+i) 

Increme
nto del 
volume
n de 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 Aportació

n 
presupues
taria anual 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 



 

(equivale
nte A1) 

gestión 13.265,69 14.554,81 15.843,93 17.132,92 SMS 
 

Titulado 
Medio 
Universit
ario 
(equivale
nte A2) 

Proyectos 
Estratégicos 
DGPIFAC 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 Fondos 

del 
Ministerio 
de 
Sanidad 
para el 
Desarrollo 
y Análisis 
de 
sistemas 
de 
informaci
ón y 
enfermed
ades raras 
+ 
Aportació
n 
Presupues
taria anual 
SMS 
 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

Titulado 
Superior 
Universit
ario 
(equivale
nte A1) 

Proyectos 
Estratégicos 
DGPIFAC 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 Políticas 

de 
cohesión 
sanitaria. 
Uso 
racional 
del 
Medicame
nto 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 

Técnico 
FPII 
(equivale
nte C1) 

Dpto. de 
Compras 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01 Aportació

n 
Presupues
taria anual 
SMS. 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 

TÉCNICO 
FPII 
(equivale
nte C1) 

Dpto. de 
Investigación 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01 Aportació

n 
Presupues
taria anual 
SMS. 
 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 

TÉCNICO 
FPII 
(equivale
nte C1) 

Plataforma 
Ensayos 
Clínicos 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01 

Aportació
n 
Presupues
taria anual 
SMS. 
 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 

Titulado 
Superior 
Universit
ario 
(equivale
nte A1) 

Proyectos 
Estratégicos 
DGPIFAC 

Increme
nto del 
volume
n de 
gestión 

SALARIO BRUTO:  
31.115,04 

SALARIO BRUTO: 
34.201,41 

SALARIO BRUTO: 
37.287,78 

SALARIO BRUTO: 
40.374,15 

Políticas 
de 
cohesión 
sanitaria. 
Uso 
racional 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.265,69 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
14.554,81 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
15.843,93 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
17.132,92 



 

del 
Medicame
nto 
 

 
2-Autorizar la creación de nuevos puestos de trabajo de carácter estructural en la plantilla de 

la FFIS, en las siguientes condiciones, sin perjuicio de las necesarias autorizaciones de las 

Administraciones u organismos competentes, tanto regionales como nacionales: 

 

C) Plazas que no cumplen con el requisito de haber estado ocupadas al menos en 

los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020, y no cuentan actualmente con 

dotación presupuestaria.  

 
Estas plazas, de gran importancia para la actividad de la FFIS, no cuentan actualmente con 

dotación presupuestaria estable, aunque se espera contar con ella en los próximos ejercicios. 

 

 
Titulado 
Medio 
Universitario 
(equivalente 
A2) 

Departamento 
de 
Investigación 

Incremento 
del 
volumen 
de gestión 

SALARIO BRUTO:  
24.812,76 

SALARIO BRUTO: 
26.861,76 

SALARIO BRUTO: 
28.910,76 

SALARIO BRUTO: 
30.959,78 

 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
10.633,46 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
11.489,21 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
12.345,07 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN: 
13.200,82 

TÉCNICO 
FPII 
(equivalente 
C1) 

Plataforma 
Ensayos 
Clínicos 

Incremento 
del 
volumen 
de gestión 

SALARIO BRUTO: 
19.566,56 

SALARIO BRUTO: 
20.683,37 

SALARIO BRUTO: 
21.800,18 

SALARIO BRUTO: 
22.917,01  

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.442,33 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
8.908,77 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.375,23 

SEG. SOCIAL Y 
OTROS GASTOS 
DE 
CONTRATACIÓN:  
9.841,69 

 
Esta autorización queda condicionada a que, en el momento de tramitar la creación de los 

puestos, exista dotación presupuestaria estable, privada o pública. 

 

3- Facultar a la Dirección de la FFIS a reducir el número de plazas formuladas en la propuesta, 

cuando circunstancias sobrevenidas lo hagan necesario o recomendable. 

 

 

3. Ruegos y preguntas. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se autoriza a la Secretaria para elevar a escritura pública 

la presente acta o alguno de los acuerdos adoptados, y su posterior presentación ante el 

Protectorado e inscripción en el Registro de Fundaciones.   

 

Doy fe. 

 

 
VºBº EL PRESIDENTE             LA SECRETARIA 
 
Juan José Pedreño Planes                                                   María Madrid González          

             
 
        (documento firmado y fechado electrónicamente al margen)  

 

 

 


